ADENDA No. 01 

A LOS  TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACION DIRECTA  No. 13 DE 2006

 DICIEMBRE 14  DE 2006

La Lotería de Bogotá procede a expedir la siguiente adenda, de acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 30 numeral 4  inciso segundo de la Ley 80 de 1993, como resultado de las observaciones realizadas, se modificaran  los términos de referencia de la contratación Directa., así:

CAPÍTULO  IV: 

El  Numeral  4.9 CAPACIDAD FINANCIERA QUEDARA ASI: 

4.9.
CAPACIDAD FINANCIERA

PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA SE REQUIERE QUE LOS PROPONENTES CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES INDICADORES FINANCIEROS. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias. En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 150.000.000.

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 60%


LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

· RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

· .CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE
· NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTALX100

7.2 CRONOGRAMA DE ENTREGA QUEDARA ASI:
Los Proponentes deberán incluir en sus ofertas un Cronograma de Entrega, en donde se indique el vehículo y el período en que se entregará a la Lotería de Bogotá a partir de la fecha de inicio de ejecución del contrato.

EL plazo máximo de entrega del vehiculo será de treinta (30)  días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato

Dada en Bogotá, a los catorce (14)   días del mes de diciembre de 2006

AIDA JIMENEZ MOLINA
Secretaria General
Elaboró: Luz Stella Calvo O.
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